RES.3883 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006968, Ent. N°5571/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Comisión Administrativa del Poder Legislativo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2017, cuyo objeto es el “Acondicionamiento térmico parcial para el Edificio Palacio Legislativo”;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 30 de mayo de 2017, se presentaron las firmas: LADOCAR S.A. y OCEANLUX S.A.;
                               2) que por informe de la Dirección de Arquitectura de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo de fecha 30 de junio de 2017, se establece que los costos propuestos en el marco de la presente licitación, superan ampliamente los que se han venido pagando en instalaciones aisladas realizadas en las mismas condiciones en los últimos años;

 

       3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 11 de julio de 2017, en virtud de que precios ofertados se consideran inconvenientes, sugiere dejar sin efecto el presente llamado en consideración a que ambas ofertas presentan carencias que hacen imposible su correcta evaluación, y proceder al mecanismo establecido en el Artículo 33 del TOCAF, literal C), numeral 2º; 
 

       4) que consta Resolución adoptada por la Presidenta de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo con fecha 20 de octubre de  2017, disponiendo: 1º) dejar sin efecto la Licitación Pública Nº 2/2017, en razón de que las propuestas presentadas no se pueden considerar válidas ni admisibles para la Administración; 2º) iniciar de procedimiento de contratación directa, conforme las bases y especificaciones establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares del procedimiento licitatorio fracasado, al amparo del Artículo 33, inciso 2º, literal C), numeral 2 del TOCAF, con invitación a los oferentes originales;
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 33, inciso 2º, literal C), numeral 2 del TOCAF, y dándose las circunstancias allí expresadas, es potestad de la Administración contratar directamente con las mismas bases y especificaciones a las del procedimiento competitivo fracasado;
                                   2) que el Pliego de Condiciones Particulares en su Artículo 43, menciona cuáles son los criterios que la Administración utilizará a efectos de comparar las ofertas (Antecedentes 20%, Propuesta Económica 30%; Servicios de garantía de instalación y equipos 15 %; Propuesta Técnica 25% y Plazo de Ejecución 10%). Si bien se establecen los criterios para evaluar las ofertas y los porcentajes de ponderación, ni en la norma citada ni en el Pliego Particular para contratos de suministros y Servicios no personales (parte II), se especifica cómo se componen y cómo se otorgarán los puntajes en relación a cada factor, especialmente para aquellos oferentes que no alcancen el máximo del porcentaje previsto, contraviniéndose así lo preceptuado por el Artículo 48, literal C) del T.O.C.A.F.;
                                               3) que asimismo, el Artículo 47 del Pliego de Condiciones Particulares establece, como Garantía de mantenimiento de oferta, el 1% del precio de la misma, impuestos incluidos, en contravención con lo establecido por el Artículo 64 del TOCAF, que requiere “un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la Administración deberá determinar expresamente en el pliego particular”;

                                              4) que, efectuado el nuevo procedimiento, deberán remitirse las actuaciones a la intervención del Contador Auditor o a este Tribunal, según corresponda por su monto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento del procedimiento fracasado;

2) En virtud de lo expresado en los Considerandos 2 a 4, de efectuarse el procedimiento de Compra Directa al amparo de lo dispuesto por el       Artículo 33, inciso 2º, literal C), numeral 2 del TOCAF, deberá tenerse presente lo señalado; 
3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones al Poder Legislativo.
CLC

